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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza .y declara la utilidad
púbUca en concreto de la instalación. 8lectrl'Ca que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanCia de "Hidro
elBclrica de Cataluña, S. A.• , con domicilio --en Barcelona.
Archs, 10, en solicitud _de autorización para la. instalación y
declaración de utilidad públíca, a los efectos de la hnposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Número de expediente: Seco 3.a. LD/ce-27854/72.
Origen de la línea: E. T. Labiana, en calle numero 1.
Final de la misma: E. T. Montes, encalle nltnAoro 5
Término municípal a que afecta. Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kílómetros: 0,20-2 de tendido subteni\nPQ.
Conductor: Al.; 95 rnm2 de secCión.
Estación transformadora: Una de 160 KVA.; 25/0,3B,0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octub~; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decre.to 1775/1967,. de 22 de juUo;Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento deUneas Eléctricas Aéreas
de Alta. Tensión de 28 de noviembre de. l.96lt itA .resuelto:

Autorizar la instalación de la linea· solicitá;~ y declarar la
utilidad pública,. de la misma, a losefeetos- de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiCIones., 'alcance y jjmi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, apro~

hado por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 16 de abril de 1973. - El Delegado provinciaL

Francisco Brosa Paláu,--9.429~C.

RESOLUCION d~ la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autortza )' dec!ara la utilidad
pública en concreto de la instalación eJéctrica que
se cita.

Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expedi~te in~
coOOo en esta Delegación Provincial a instancia de ",Hidro
eléctrica de Cataluna, S. A... , con domicilio 'en Barcelona,
Archs, la, en solicitud de autori2aciónpara la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos. de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca·
racteristicas técnicas principales son ·la'5' sigui~ntes:

Número de expediente: Seo. 3.". LD/ce-21854172.
Origen de la línea: E. T. PoUfoam, en cnUe número 1
Final de la misma: E. T. Labiana,en calle númerQ L
Término municipal a que afecta~ Tarress.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,085.
Conductor: Al.; 95 mrn2 de sección.
Estación transformadora: Una de 160 KVA.; 25/G.:Hj.O.:~? KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de IQ dbpuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, dé 20 dE1 octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; tey de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento. de Líneas _Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, hil resuélto:

Autorizar la instalación de la línea.. sdlitfta-dia y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de, la imposidÓfl
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Hmi~

taciones que establece el Reglamento <le la Ley 10/1966, aPt'O~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 16 de abril de 1973 - El Del~.gado provincial,

Francisco Brosa Paláu,-9,428·C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial (Ú~. Bar
celona por la que se autorfza y det1('¡(ft I;a utilidad
pública en concreto, de la instalaciún eiéc/r¡ca que
Se cita.

Cumplidos looi trámit.es reglamentarios ti-n 81 expedien.le in
coado en esta Dde@ción Provincial, a instancia de .. Fuenas Hi
droeléctricas del S€"gre, S. A.,., con domicülO en Barcelona. Via
Layetana, 45-5.'>, en solicitud de aulorizacÍf'mp;;:,rnla in!ituladún y
declaración de utilidad pública, a .10$· efectos de ta l_m;:JCslclón
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: Sec. 3.".; CY/ce"47131172.
Origen de la línea: Línea 25 KV., de Orpi a Carmo.
Final de la misma: E. T. número 7U17, 1<VHarruhies~.

Término municipal a que afecta: Carme.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,293,
Conductor: Al-ae., de 46,25 mm" de sección.

!'daterial de apoyus: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA,; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
nn lúE Dectetos 2617 y 21319/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1906,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julío; Ley de 24 de
noviembre de 19'39> y R.eglamento de Línoas Eléctricas Aéreas de
Alta 'fen::;ión. de 2S de novÍembre dé 19G8, ha resuelto:

AutoriZar la Instalación de la- linea ~~oHcitada y declarar la
utilidad púhlíca de la misma a los: efectos de la imposición de
la ~ervidumbr€: de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la l.ey 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Bal'celüna, 12 de mayo de 197;j,~El Ddt';:,:a,J,o provincial, Fran~

cisco Brasa PalHu.'---.-2.71S D.

RESüLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se hace .->ública la caducidad de
los permisos de investigación que se citan.

La D{~legadón Provincial del Ministet'io de Industria en
Cáceres hace saber que por renuncia del interesado y falta de
trabajos, respectivamente. han sido caducados los siguientes
permísQs de investigación minera:

Número: 3.U:.i2, Nombre: .. Pedrcso" Minerales: Estaño y vol
framio. Heclúfeas: 132. Términos muniCipales: Pedroso de Adro
y Cafl8veraL

Nümero: 8.9Il8. Nombre: ",Maria Angélica~. Mineral: Antimo
nio, Hectáreas: 364. Término municipal: Valencia de Alcántara.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustancias
reservadas a favol' del Estado, no admitiéndose nuevas' solicitu
des hastatramcurrioos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de- cstap1iQ.licu'cíón. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Deleg'olcion Provincial.

Cáceres, 8 de junio de 1973 ~EI Dt:legado provincial, P, D., el
Ingeniero _Jefe de la Sección de .Mlnasacc.idental, J. J. Mon
serrat.

RE:'JüLUCJON. de la DeleUdcion Provincial de Cá
cetc3 por la que se hace p(.blica la cancfilaciol1 de
los permisos de invcstigccíón que se citan.

La Dekgación Provincial del Minis1.erío de Industria de Cá
cere.s hace saber que han sido cancelarlos los siguientes permi
sos de investigación minera:

Número 8.901, Nombre: ",La Casuatidad 11-. Mineral, Volfra
mifJ. HectiU'easl 1-19, TérmülO municipaL Valencia de Alcántara.

Numero 8.908. Nombre: "Dora-. Minún.i: Oro y plata. Hecta~

rea: 80, Tt-rrnín(),; TJ1unicipales: Pinofranqueado y Santibañez el
Alto,

Lo que se bace publico declaraúdo franco y registrable el te
nena comprendido (Jfl sus perimetros. excepto para sustancias
reo;ervadas a favor dei Estado, no admitiéndose nuevas soIicitu"
des hasta tnmscunicos ocho dras báb-ile:; a partir del siguiente
al de esta puhlícflClon. Estas solicitudes C:oberánpresentarse de
diez a trece tl'",in1n hOlas en esta U(¡!A-g'olcióh Provincial.

Cáceres. E ,k iur,iG dn 1973.--I:¡ DelBt4ado provincial, P. D., el
rn!J;eniero JBf<i:' de fa Secdónde Min,'>.::; 'Kddental, J. J. Mon
f;crrat.

RESOLUC:/ON de la Deleoación, PrO"incial de Lé
rida por ia q::'C;S8 tlu:or¡zá el establecimiehto y de
clara 6.'1 (:{¡flcreto la utilidad pública de las insta
laCiOnes .eléctricas que se .citan,

Visto el $:\pedíenle incoado en 0sta Delegación Provincial
,,~ nct!CH;n d,(' 'Tmpresa NáClcnal .Hidrüt:-lectrica del Ribagor
z;nm~, con d¡jwiciho en Barcelona, paseo de t;racia, 132, y cum~

pli.dos los !.t'¡,I'l1¡!tS reglamentürios, üroe-nados_en el Decreto 2617/
H166, de 20 de octubre, sobrel autorízación de instalaciones eléc
tncas, y tU el· Rf>glnnHinto ~probvdo por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación fOLtosa y sanciones en l1latüria de instalaciones
eléctricas, y-de lKU2l"do con-la Ley Q8 ::>4 de noviembre de 1939
sobre OrdcnacJ,¿-'il y Defens.ade la IndUstria y Decreto de este
Ministerio de ;~) de junio de 1972,

Esta T.k)1e.i:·/lción Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida, a prO¡Jut!sta de la Sección COn"cspondiente. ha n-suelto:

Autorizar al petídonario el establecinHento de las instalacío~

nes eléctricas, cuyas princípales caracteristícas son:

Origen de la línea: Apoyo numero 39 linea 25 kV. Raymat
Ji San· Miguel tD.-L478 RLJ.

Final de la línea: E. T. 1.32B, ..E. Gilarto..
Término municipal afectado: Lérida.
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Tensión de servicio ('n kV. 25.
Longitud en Km.: 0,754.
Número de circuitos y cunduetoff.'S: h1U de ;:¡ X n.1 mm'

de a:-ac.
Apoyos: Honnigón.
Estación transformadora, L T. 1..':128 ,·Fmique GíJarto. ~ita

en camino del Pla de Suchs, en Suchs termino municipal de
Lérida.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 'iD l{VA .. 25/0,38 kV.

y tiene por objeto ta instatarión de la d<!l'iv~cj'ón a 25 kV.
a E. T. 1.328 "'E. GUart», en SUl.hs.

Declarar en concreto la ulílidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalado~ en la Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la inst6l.lación resBñada es
de un año a pa,rtir de la fecha de lauresénte, resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan Jos tránii
tes que se señal&n en el capítulo IV del citftdo De:creto 2-617/1966.

Previos 10& trámites legales, la Adminíst.rncJón podrá decla
rar la caducídad de' esta concesión si Se comprobé\se la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa Que figuran en el
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lerida, 8 de junio de 1973.-EI Delegado pro\'inciaJ, Eduardo
Mias Navés.-9.3S6-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de té~

rida por la que se autorizo, el estúblecimiento y de
clara en concreto la utilidad púbiíca de las insta
laciones eléctricas que se cUari.

Visto el expediente incoado en esta DelegacIón Provincial
a petición de ...Empresa Naci-onal Hidroeléctrica' del Ribagor
zana,., con domicilio _en Barcelona. P4seQdeGt.acia. 132:, Y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el pecreto 2617/
1966. de 20 de octubre. sobre autoriza.ciÓndeinstaiaciones e-tóc
tricas. y en el Reglamento aprobado por Decreto 26-19/1006 sobre
expropiación forzosa y sanciones en -matería de -instalaciones
eléctricas. "y de acuerdo con la Ley dé 2:4 de noviembre de 1939
sopre Ordenación y Defensa de la Industria y DeCl'eto d(~este

Ministerio de 30 de junio de 1972,
Esta Delegación Provincial del Minist€rio de Industria de

Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resue) tc·
Autorizar al peticionario el establec-iIl'iento dejas instalacio-

nes eléctricas, cuyas principales caracteristicas sc.n:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 14 línea 25 kV, Rayma.i S¡.1fl MiguL'J.
Final: E. T. número 1-083 ..D. E. V, E. S .'\,' ,'RayrHat X".
Término municipal afectado: Lérida
Cruzamientos: Instituto Nacional de COfOlli?,<!.ción, Camino

enlace CN-240. Suchs, kilómetro 3,855,
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud: 0,1-41 Km.
Número de circuitos y conductores: Uno oje j ~(l-{.\ mm"

de eu.
Apoyos: Postes de madera con cruceta metctlica.

y tiene por objeto suministrar energía elCctt'ica en A T. a
la industria de ..Derivados Vegetales. S, A.+. en término mU
nicipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inst.alación
eléctrica que se a:utoriza a los efectos señaládósen la Ley lO!
1966 sobre expropiacíón forzosa y sanciohé~ en materia do ins·
talaciones eléctrícas y su Reglamento -de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalaCión reseüada es
de un año a partir de la fecha de la pTe,.~únte resoluciÓR no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los _trámí~
tes qUe se sefialan en el capítulo IV -del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión s-i se comprobase la inexac
titud de las' declaraciones de la Empresa que figUran en el
expediente o el incumplimiento de1plazo concedido,

Lérida, 19 de junio de 1973.-fl Delegado provincial. Eduar
do Mías Navés.-9.390·C.

RESOLUC10N de la· DeJelgócifm Pm¡;ütcial ¡fe té,·
rida por la que se a'utoríza ~l establecimiento y de·
clara en concreto la uWidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citail-,

Visto el expediente incoado en esta Dl~legaci.ún Ptúvincíal
a petidón de ..Empresa Nacional HldroeleGtri-cadel Ribagor
za.na .. , con d,om.icilio en Barcelona, paseo de GraCÍfl. i32-, y curo
phdos los tramItes reglamentarios ord(~nados ettel becreto MI71
1966, de 20 de octubre, sobre autorizaC'Íón deinstala-eiones eléc
tricas. y en el Reglamento aprobadú por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sandones en materia deinstalacion-es

eJéctrícas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación y Defensa de la Industria y Decreto de este
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegtlción Provincial del Ministerio de Industría de
Lérioa, a pt'Opuesta de la SeccióDcorrespondiente. ha resuelto:

Autorizar al peti-cionario el establecimiento de las instalacio
nas eléctricas, cuyas principales características son:

Linea eléct.ríca:

Origen: Linl:.'a subterránea a 25 kV., derivación a E. T. 1.069
.Campo de Deportes,. tD -1434).

Final: E. T, número 1.286 (avenida Alcalde Rovira Roure).
Término municipal afectado: Lérída.
Cruzamíentos~ Ayuntamiento de Lérida,
Tensión de servidó en kV.: 25.
Longitud en Km.: O,~OO.
Número de circuitos y conductores, Doble de 3 X 50 mm~

de. Gu., subterránea.
Estación transformadora: E. T. número 1.286 ..Avenida Al

calde Rovira Roure~.

Emplazamiento: Avenida Alcalde Rovira Roure Hmparesj,
Lérida.

Típú, Interior. Un transformador de 500 kVA., 25/0,380 kV.

Y tiene por objeto suministrar enei'gíaeléctrica y alumbrado
a las viviendas de avenida de Alcalde_ Rovira Roure (Lérida).

Declarar· en concreto la uti-lidadpública. de la instalación
eléctrica que se -autoriza a los efectos sefialados ~n la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y .sancio-nes en materia de ins
talaciones eléCtricas y su -Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de· la .instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la- presente resolución, no
pudiendo entrar eh servicio míerttTa:s<n:o '$8 cumplan Jos trámi~

tes que se señalan en el c~pítulolVdeleitado Decreto 2617/1900.
Previos 1-os: tramites legales, la Administracíón podrá· decla~

rar la- caduCidad de esta concesión sise comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente o el incumplimiento déi plazo concedido.

Lérida, 20 de junio dé 1973.-El Delegado provincial, Eduar
do Mia'> Na\'éa.---9.3ee·C.

RESOLUCION de la Deleg(Ición, Provincial de Lé·
riela por ta que se autorizaei establecimiento ~, de
clara en concreto la utilidad pública de las insta·
laciones eléctricas que se citan.

Vísto el .~xpedienle incoado en esta Delegación Provincial
a petición de «Fmpresa Nacional· Hidroeléctrica 'del Ribagor
zana~. con domkHio en Barcelona, paseo de Gracia. 132, y cum
plidos los tramItes reglamentaríos ordenados en el Decreto 2617/
1966, -de 20 de octubre, sobre autoriZaCión de instalaciones eléc
tricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 súbre
expropiación forzosa y sanCÍones en materia de instalaciones
eléctricas. y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación y Defensa de la Industria y Decreto de este
Ministerio de 30 de junio de. 1972-;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida. a propuesta dé la Sección correspondiente, ha -resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas ptincipa:lescaracterísticas son:

Línea elécLdca'

Origen: Línea subterránea 2S kV., derivación a K T. 1.217
{D.-1.536) .

Final: E. T. 1.329 «Mel'colérida...
Término municipal afectado: Lérida
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida-avenida Tortosa.
Tensión ·de servido en kV.: 25.
Longitud: 0,075' Km.
Número de círcuitos y conductores, Dos de lx3X50 mm~ eu.

de cable subterráneo RF-3P;
Estación transforma-dora: E. T. L3:llJ «Mercolérida~.
Emplazamiento: Avenida de Tortosa. Lérida.
Tipo~ Interior, subtert"ánea, un transformador de 250 kVA.

25/0,38 kV.

Y tiene por objeto amplíar la red de A.T con derivación
a 25 kV. a E. T. 1.329 .Mercólérida".

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoríz:a, a los efectos señalados en la Ley 101
]900 sobre expropiaciónforz0sB -y sanciones en materia de ins
ta.lacionos eléGtricas y su Reglamento de· 20. de octubre de 1~66>

El plazo para la termjriacíón de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servido miehtras bo se cumplan los trami
tes que se se{¡a,1an en el capítulo IV deleitado Decreto 2617/1966,

Previos ·105 tramites legales. la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión Sise comprobase la. inexac~

titud de las· declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente o el incumpUrrliento -del plazo Concedido.

L-étida, 20 de junio de 1973<-EI Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.-9,3B-9-C.


